
Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas

Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: -EX-2021-00721279- -UNC-ME#SAA

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Lo solicitado por la Facultad de Ciencias Agropecuarias en su RHCD-2022-437-E-UNC-
DEC#FCA, en el sentido de que se apruebe la implementación de la carrera de
Tecnicatura en Jardinería y Floricultura en Centro Regional de Educación Superior con
sede en la ciudad de Villa Dolores (CRES – VD);

Lo informado en el Dictamen del Área Jurídico Académica Secretaría de Asuntos
Académicos en el orden 20 y 50;

Lo aconsejado por la Comisión de Vigilancia y Reglamento;

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Ciencias Agropecuarias
en su RHCD-2022-437-E-UNC-DEC#FCA, que consta en orden 46 que se anexa a la
presente y, en consecuencia, aprobar la implementación de la carrera de Tecnicatura en
Jardinería y Floricultura en Centro Regional de Educación Superior con sede en la
ciudad de Villa Dolores (CRES – VD).

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Facultad de
Ciencias Agropecuarias.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS.







 
 


 
Guía para el desarrollo del Proyecto de 


Expansión Territorial  
-Proyecto-  







 


I. Criterios generales  
En el marco del Programa de Expansión de Educación Superior  creado por Resolución N°1366 de 


la SPU se formalizarán  ámbitos académicos que se constituirán a partir de la celebración de  


CONVENIOS MARCOS en los cuales participarán la SECRETARIA DE POLÍTICAS 


UNIVERSITARIAS, UNIVERSIDADES NACIONALES, MUNICIPIOS Y MINISTERIOS de 


EDUCACIÓN PROVINCIALES  que correspondieren a la jurisdicción del municipio.  


La modalidad que se adoptará para la gestión académica de dichos ámbitos será la del Contrato 


Programa.  


 


Finalidad 


El CONVENIO MARCO y el CONTRATO PROGRAMA  tendrán como único fin la gestión de ofertas 


académicas a término.  
 


Propiedad de los bienes 


Para el cumplimiento de los fines del CONTRATO PROGRAMA y desarrollo de las actividades, cada 


parte afectará, a término y para el cumplimiento de funciones delimitadas y específicas, los recursos 


humanos, de equipamiento y de infraestructura que correspondan. 


 


Oferta de carreras 


Las ofertas de carreras se establecerán en consulta con el Municipio, atendiendo a los programas y 


prioridades nacionales y regionales, con acuerdo de los integrantes del CONVENIO MARCO en el 


ámbito del CPRES correspondiente y con la aprobación de la Secretaría de Políticas Universitarias. 


 


Incorporación de nuevas carreras 


La incorporación de nuevas carreras implica el desarrollo del mismo procedimiento de análisis en el 
CPRES y de consenso en este ámbito y entre las instituciones integrantes. No es posible la 


incorporación de carreras por iniciativa aislada de cualquiera de los miembros del CONVENIO 


MARCO. 


 


Actividad del Municipio  







El Municipio podrá asociar a la actividad del Proyecto de Expansión de Educación Superior, 


iniciativas culturales, de capacitación, promoción comunitaria, artísticas, etc. compatibles con la 


condición del Proyecto, siempre manteniendo informadas a las partes de la planificación prevista. No 


podrá, sin embargo, disponer la implementación de carreras presenciales o a distancia por parte de 


Universidades ajenas al CONVENIO MARCO o de las que lo integran, por fuera  de los acuerdos 


que permiten su desenvolvimiento. 


  


Articulación con las jurisdicciones provinciales 


Las jurisdicciones provinciales podrán participar en el Proyecto de Expansión de Educación Superior 


y pueden hacerlo operativamente a través de sus Institutos de Educación Superior (IES) para los 


casos de articulación y carreras cortas. 


Se dará prioridad a la modalidad de articulación que supone acuerdos entre instituciones concretas 


de ambos subsistemas, frente a la modalidad de ciclos de complementación ofrecidos para 


graduados de IES en general.  


 


Administración del Contrato Programa 


 


Comisión Asesora 


Cada una de las partes integrantes del CONVENIO MARCO designará un representante para que 


actúe como nexo con los otros integrantes, conformando con ellos una Comisión Asesora que 


acompañará al Coordinador del Proyecto en la planificación de las actividades en el mediano y el 


corto plazo, en la recepción y canalización de las inquietudes de los distintos actores sociales y en la 


promoción de la autoevaluación de las acciones. Los representantes de las Universidades actúan en 


nombre de su rector o presidente. 


La primera tarea de la Comisión Asesora es la de desarrollar y consensuar el Proyecto de Expansión 


de Educación Superior con la Secretaría Ejecutiva de los CPRES. 
El Coordinador, informa, asiste y sugiere curso acción a la Comisión Asesora y apoya el desarrollo 


de las actividades que ésta consensua, desde sus funciones específicas de coordinación operativa y 


logística. 


 


El Coordinador  







El Coordinador será designado por el Municipio en consulta con las Universidades y a propuesta de 


la Secretaría de Políticas Universitarias.  


Deberá contar con experiencia académica y de gestión adecuadas.   


El Coordinador se encarga de la gestión administrativa de las áreas comunes de apoyo del Proyecto, 


del mantenimiento y administración de la infraestructura y de los equipamientos cuya custodia y o 


administración le sean encomendados. Coordinará, además, los cronogramas de actividades y 


acordará con las partes la modalidad más conveniente para el desarrollo de los programas 


académicos, pudiendo sugerir rectificaciones o revisiones cuando, de acuerdo a la recepción de las 


actividades por parte de la comunidad, o por las referencias del Municipio y otras de las partes, 


estime que esto resulta conveniente.  


El Coordinador informará a las instituciones u organismos correspondientes el cumplimiento de las 


actividades previstas o los problemas que pudieren haberse detectado en su desarrollo. 


 


Gestión de las actividades 


 


Carreras 


Para cada carrera a implementar se deberá presentar un proyecto específico de docencia, cuya 
preparación estará a cargo de la Universidad responsable de llevar adelante el proyecto.  


Si se evaluara la conveniencia de que participe más de una Universidad en el desarrollo de un 


proyecto de docencia (carrera), en todos los casos se acordará la asignación de la responsabilidad 


de la carrera a una de las Universidades actuantes, con los alcances que se describen a 


continuación. 


 


Universidad Responsable de un proyecto de docencia o carrera 


Cada carrera a desarrollarse pertenece a la Universidad definida como responsable, alcanzando 


esta responsabilidad a todos los efectos propios de las carreras implementadas en las sedes 
principales de la Universidad, a todas las obligaciones establecidas en la legislación, respecto de 


derechos de los estudiantes, a la gestión curricular, la implementación de las tareas pedagógicas en 


los espacios curriculares, la provisión de los docentes, la supervisión pedagógica, los registros y 


documentación correspondiente. La Universidad responsable emitirá los títulos y diplomas, 


certificaciones y constancias que sean necesarios. 







 


Financiamiento 


El financiamiento de los Proyectos académicos estará a cargo principalmente del Ministerio de 


Educación, a través de la Secretaría de Políticas Universitarias.  


 


Aporte de los Municipios 


El Municipio contribuirá con el sostenimiento del PROEDESUP cuando esto sea posible y en aportes 


que no impliquen la atención de gastos corrientes correspondientes a los Proyectos Académicos. De 


parte de los Municipios se privilegiará la contribución mediante la afectación de infraestructura, 


cuando la hubiere disponible y adecuada, y la afectación de personal de administración y servicios. 


Para la atención de gastos corrientes sólo cuando correspondan a inmuebles de su propiedad. 


 


Financiamiento de los proyectos de docencia o carrera 


La Secretaría de Políticas Universitarias girará los fondos correspondientes al financiamiento de los 


Proyectos de carrera a la Universidad responsable de acuerdo con el presupuesto oportunamente 


aprobado, que incluirá todos los rubros establecidos como financiables. La Universidad responsable 


administra los fondos aplicándolos según lo oportunamente acordado y efectuará las rendiciones 


correspondientes.  


Se establecen como gastos financiables los que corresponda abonar al personal docente por sus 


tareas adicionales en el PROEDESUP, como también los que implique la movilidad del personal 


para la atención de las actividades académicas y gastos para resolver disponibilidad de bibliografía y 


equipamiento. 


 


Universidad/es cooperante/s 


El desarrollo de una carrera puede, cuando sus características lo hagan necesario, requerir la 


contribución de más de una Universidad, sin perjuicio de lo cual siempre será sólo una la que actúe 


como responsable con todas las funciones inherentes a esa condición. Le corresponderá, además, 


organizar las contribuciones de la o las Universidades cooperantes y solventar los gastos en que 


estas incurran según lo previsto en el presupuesto del proyecto académico correspondiente.  


 







II. Guía para la preparación del Proyecto de Expansión de Educación 
Superior. 


 
1. Fundamentación del Proyecto 


La fundamentación tiene que atender a dos cuestiones,  


a) La elección de la localidad como prioritaria para el desarrollo del proyecto. 
Desde la creación del CRES hasta nuestros días la zona de Traslasierra se ha ido 


transformando y demandando nuevas especializaciones y/o formaciones 


profesionalizantes. Es decir, nuevas capacitaciones que permitan pensar en el 


crecimiento sostenido y sustentable, no sólo en la ciudad de Villa Dolores sino en 


toda la región de influencia. 


Esto se hace visible por ejemplo con el incremento de proyectos y empresas 


dedicadas al turismo y hotelería en todo el valle de Traslasierra. Dadas estas 


particulares demandas y proyectándose como una institución que esté preparada 


para seguir atendiendo a las necesidades de la población que elige al CRES para 


profesionalizarse. 


El CRES Villa Dolores no pretende superponer su oferta académica a la del resto 


de las instituciones educativas de la ciudad de Villa Dolores o de otras 


Universidades. De esa forma apuntamos a complementar nuestra oferta 


académica a la de otras extensiones Universitarias (en su mayoría privadas) y 


terciarias ya existentes, y así lograr integralidad en un proyecto conjunto que 


responda a  la demanda regional sin generar proliferación de titulaciones, y por 


ende profesionales que no logren una inserción real en el mercado laboral. Esta 


propuesta prevé considerar nuevos ejes estructurantes basados en el Desarrollo 


Social, Agropecuario y Técnico.  
b) La fundamentación de la oferta académica que se propone en el proyecto. 


Se piensa en un estudiante con la capacidad de desarrollar nuevas competencias, tanto personales, 


sociales y profesionales, para que obtenga las herramientas que le permitan afrontar las 


contingencias que se imponen en el ámbito social, cultural, educativo, económico y tecnológico. 


Resulta primordial promover en los estudiantes una actitud para trabajar en equipo, con capacidad 


de iniciativa y para asumir riesgos. Para ello desarrollará competencias como: toma de decisiones, 







perseverancia y atención (pese a las dificultades), actitud creativa y proactiva, motivación, capacidad 


para identificar problemas, analizarlos y resolverlos. 


 







1.1 Caracterización del Partido/Localidad/Zona. 


-Descripción y Análisis de los aspectos sociales 


La ubicación de la Institución CRES Villa Dolores, en relación con su entorno 


inmediato y su entorno de impacto.  


Aquí se pone de manifiesto el progreso constante de la ciudad, a partir de una 


descripción analítica, en el tiempo, desde su fundación e inicio de actividades 


hasta la actualidad. Las características y condiciones del CRES Villa Dolores 


ponen de manifiesto el espíritu inquieto que históricamente motoriza y moviliza a 


esta ciudad, a la que se suma el impacto de esta institución que, además de 


atender demandas postergadas, brindó un “plus” de impulso a su historia de 


desarrollo y crecimiento.  


Debemos considerar también en este apartado, que el CRES Villa Dolores ha 


generado una oferta de educación superior, universitaria, que brinda a la zona una 


opción de elegir profesionalizarse en su propia región, sin tener que incurrir en los 


gastos que significan irse a estudiar a los grandes centros urbanos, es decir a 


nuestra ciudad capital u otras ciudades de provincias vecinas.  


Esto ha mejorado el nivel cultural de la población, ya que en más de un caso los 


egresados del CRES Villa Dolores, fueron los primeros de su grupo familiar.   


 -Descripción y Análisis de los aspectos económicos (recursos, actividades 


productivas y de servicios, potencialidades) 


Villa Dolores se caracteriza, entre otras cuestiones, por ser cabecera del 


Departamento San Javier, provincia de Córdoba, la principal urbanización del Valle 


de Traslasierra y el centro económico, social y cultural más importante del Valle.  


Por su población, en 2010, Villa Dolores ocupaba el 10º lugar en la Provincia de 


Córdoba. Por otra parte, al estar conurbada con otras localidades como Villa 


Sarmiento, San Pedro, Las Tapias y Villa Las Rosas, la población total llega a 


47.793 habitantes. (Censo 2010) , mientras que el censo provincial 2008, 







registraba 31.481 habitantes para Villa Dolores y otros 13.836 para las 


poblaciones de su conurbano, totalizando así, 48.029 habitantes. Según 


estimaciones actuales del Municipio, la ciudad cuenta con más de 38.000 


habitantes 


Por su importancia social, política, económica y cultural, Villa Dolores es 


proveedora de servicios comerciales, sanitarios, educativos e institucionales, entre 


otros. Durante muchos años, el cierre de la actividad económica-industrial 


(vitivinícola, aceitera, tabacalera, cunicultura, frutícola), convirtió a esta región en 


un estancamiento que provocó la gran emigración de nuestros jóvenes, en busca 


de un futuro mejor. El 23 de Julio de 2012 fue inaugurado el Parque Industrial y 


Tecnológico Ciudad de Villa Dolores 


La región dispone de variados recursos, desde recreativos, turísticos, energéticos 


hasta mineros (extracción de cuarzo, mármol, calizas y granitos) 


Villa Dolores se ha caracterizado por constituir un gran centro de producción 


papera, situación que se ha expandido al área colindante de la provincia de San 


Luis. Se cosecha papa, maíz, maní, algodón, entre otros productos. 


Aproximadamente 70 productores grandes de papa, soja, maíz, girasol, trigo, entre 


otros, residen en la ciudad. Ésta constituye un centro productor y distribuidor hacia 


mercados nacionales e internacionales, como lo son Brasil y Chile. Es el centro de 


actividades económicas secundarias y terciarias, como bancos, comercios, medios 


de comunicación, transportes, fábricas (de ropa, productos artesanales, pastas, de 


ladrillos), imprentas, centros educativos de nivel inicial, primario, secundario y 


terciarios (públicos y privados). Villa Dolores desempeña un papel importante en la 


organización del espacio, porque su área de influencia supera los límites  


departamentales. Comercios mayoristas y minoristas, servicios financieros de gran 


categoría. Asistencia educacional y hospitalaria amplia y variada. Es una ciudad 


con intensa vida cultural. 


1.2. Descripción del sistema educativo. 







En el Nivel Medio, hubo una creciente evolución de las unidades educativas 


principalmente en el Departamento San Alberto. Se observa un continuo 


crecimiento en el número de docentes y escuelas inauguradas de nivel primario y 


medio. La cantidad de alumnos creció de una manera importante, y 


consecuentemente el incremento en sus matrículas. En el caso de San Alberto, la 


tasa de incremento fue del 33,8%, San Javier el 18,4%, Minas el 38,7% y Pocho el 


27,1%.  


- Formación en Instituciones de Educación Superior (IES no universitarias), 


formación universitaria si existe. 


Villa Dolores y su zona de influencia, cuenta con un porcentaje elevado de 


Instituciones de Formación Docente. En general, estos Profesores no cuentan con 


la posibilidad de acceder a una Formación de grado, actualización pertinente y 


permanente, demanda que crece y preocupa a las Instituciones Educativas, 


Comunitarias y Sociales 


 -  Análisis en función de las perspectivas de instalación de una oferta universitaria. 


La instalación del Centro Regional de Educación Superior, permite a los jóvenes 


de estas regiones acceder a la educación superior, ofreciéndoles infraestructura 


tecnológica, de información y comunicación, y una formación pertinente para la 


región, acorde con los requerimientos del mercado laboral y de las necesidades 


más profundas locales, regionales, provinciales y nacionales. 


 El CRES - VD ha logrado convertirse en un Polo de Desarrollo Regional, que 


entiende las necesidades económicas, sociales, culturales y de medioambiente, 


con claridad en su objetivo: desarrollar actividades de docencia, investigación y 


extensión acordes a las características de la zona Oeste de la provincia de 


Córdoba, generando así, las oportunidades de desarrollo social, económico y 


humano, motivando a los jóvenes a creer y permanecer en su lugar de origen.  


2. Propuesta 







La Misión sustenta el accionar institucional. Los saberes alcanzados posibilitan 


elevar la vida social, cultural, económica de todos los integrantes del CRES-VD. 


Estos saberes promovidos por los aprendizajes propuestos en cada carrera, se 


conciben de carácter fundamental, permitiendo a los estudiantes acceder a una 


oferta educativa pertinente, diferenciada, que atiende las necesidades profundas, 


tanto locales como regionales. La Institución pone de esta manera, su atención en 


los sujetos que aprenden, sus necesidades contextuales, su historia personal y 


social, su futuro de desarrollo en su lugar de pertenencia 


2.1. Aspectos institucionales 


 
El CRES – VD ya cuenta con egresados de Tecnicaturas y Carreras de Grado cuyo desarrollo e 


impacto, descrito en el apartado 3, da cuenta de la envergadura de esta empresa institucional, con 


claras acciones de formación, capacitación, transferencia y extensión, permitiendo proyectar el 


desarrollo de nuevas carreras de grado que tiendan a fortalecer y mejorar, la producción agrícola, 


sus procesos de producción, y por ende, un desarrollo social progresivo. 


                   
2.2. Modelo Pedagógico 


La realidad de Villa Dolores desde la creación del CRES y su implementación, se ha transformado, y 


hoy demanda nuevas formaciones, nuevas capacitaciones que permitan pensar en el crecimiento 


sostenido de la ciudad y de la región, considerando las demandas actuales y proyectando una 


institución que pueda continuar atendiendo, de manera pertinente estas demandas, sin superponer 


la oferta académica de Villa Dolores a otras Universidades existentes. Se entiende de esta manera, 


la posibilidad de complementar la oferta académica de las Universidades ya existentes, con un 


proyecto que integre la demanda regional sin generar proliferación de titulaciones, y por ende, 


profesionales que no logren una inserción real en el mercado laboral regional. Esta propuesta prevé 


considerar nuevos ejes estructurantes basados en el Desarrollo Social, Agropecuario y Técnico 


El desarrollo estratégico institucional, pertinente a las demandas y necesidades regionales, requiere 


de una oferta académica que no sólo considere el otorgamiento de titulaciones, sino que promueva 


acciones de Extensión, Investigación y Transferencia.  


 







2.3. Acceso y Permanencia 


Para que el CRES Villa Dolores pueda funcionar correctamente y con la responsabilidad que el 


proyecto merece es necesario contar con un conjunto de trabajadores que, formando parte de una 


misma institución, desempeñan una variada lista de tareas específicas según el sector de 


incumbencia.  El equipo de trabajo del CRES Villa Dolores cuenta con una coordinadora general, 


cuatro administrativos específicos por áreas académicas, y personal de maestranza.  Además de 


ello, resulta imperioso, una articulación con el personal de las unidades educativas que viajan a Villa 


Dolores a realizar las tareas de coordinación y docencia.  Cada carrera dictada cuenta con un 


coordinador perteneciente a la universidad involucrada y un equipo de docentes que se traslada 
desde Córdoba y localidades aledañas a Villa Dolores, para desarrollar los módulos de clases.  


También se requiere contar con las autoridades de las distintas Universidades Nacionales que 


participan presentando las propuestas formativas, Universidad Nacional de Córdoba, Escuela 


Manuel Belgrano (UNC), Universidad Tecnológica Nacional – Facultad Regional Córdoba, 


Universidad Nacional de Villa María y Universidad Nacional de Río Cuarto.  Resulta necesario, para 


completar esta propuesta educativa, el importante papel que desempeña el Municipio de Villa 


Dolores y la Secretaría de Políticas Universitarias, en la concreción de cada una de las carreras que 


se desarrollan. De esto modo, el CRES-VD se convierte en un equipo interdisciplinario de trabajo, 


que requiere un esfuerzo de logística, compromiso y responsabilidad, en cada una de las tareas 


asumidas, por parte de cada uno de los participantes 


 
 
 
 







FORMULARIO PARA PROYECTOS DE CARRERAS A IMPLEMENTARSE (Debe desarrollarse 
uno por carrera). 
 
Ficha de la carrera: FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS. UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE CÓRDOBA 
 
Carrera: Tecnicatura Universitaria en Jardinería y Floricultura 
Título que otorga: Técnico Universitario en Jardinería y Floricultura 
Resolución de reconocimiento oficial: Resolución Ministerial 1617/20 
Ultima acreditación (si corresponde), fecha: 
Período de acreditación: 
Fecha de inicio de la carrera: 2013 
Articulación con otras carreras de grado o pregrado: carrera – Institución  
Articulación con las otras Carreras de la Facultad de Ciencias Agropecuarias (FCA) y con otras 
carreras de la Universidad Nacional de Córdoba (UNC).  
 
La Tecnicatura Universitaria en Jardinería y Floricultura (TUJYF) tiene en común el espacio 
curricular de Introducción a las Ciencias Agropecuarias (ICA) de las carreras de Ingeniería 
Agronómica, Ingeniería Zootecnista y la Licenciatura en Agroalimentos, que se desarrollan en la 
Facultad de Ciencias Agropecuarias de la Universidad Nacional de Córdoba. 
Además, ya se cuenta con la aprobación del HCS (Res HCS N°732/21) para la implementación 
de dos nuevas carreras en la FCA en articulación con la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y 
Diseño (FAUD) de la UNC, la Licenciatura en Diseño del Paisaje y la Tecnicatura en Diseño del 
Paisaje, cuya sede administrativa será en la FCA. Los planes de estudio de estas dos nuevas 
carreras emergentes comparten diversos espacios curriculares con las carreras de grado de la 
FCA y, sobre todo, con la TUJYF.   
Localización: Facultad de Ciencias Agropecuarias, Universidad Nacional de Córdoba 
 
 
 
1. Universidad Responsable 
 
Universidad Nacional de Córdoba 
 
 
1. 1. Unidad Académica  
 
 
Facultad de Ciencias Agropecuarias 
 
 
1.2. Universidad cooperante (si para el desarrollo de la carrera está prevista la concurrencia de 
otra Universidad, u otras. Para el caso todas las responsabilidades inherentes a la condición de los 
estudiantes corresponden a la Universidad Responsable).  
 







No corresponde 
 
 
 
1. 2.1. Unidad Académica 
 
No corresponde 
 
 
 
 
 
2. Síntesis de las necesidades locales y de la región, en términos de formación de recursos 
humanos y exposición de las demandas que justifican la pertinencia de la implementación de la 
carrera.  
 
El oeste de Córdoba se caracteriza por ser una zona agropecuaria y turística. Ambas actividades 
constituyen el mayor ingreso económico de la región y generan importantes fuentes de trabajo. 
Las escuelas con orientación agropecuaria, buscan carreras vinculadas a esa especialidad y a la 
vez, que tengan salida laboral. 
El diseño de parques y jardines, la radicación de viveros, la calidad del suelo, las bondades del 
clima, la riqueza hídrica y la gran extensión de zonas agropecuarias, justifican que esta carrera sea 
exitosa y sobre todo, que quienes egresen, tengan un interesante mercado laboral, impactando en 
forma positiva en las empresas hoteleras, cabañas, etc. En este sentido, la inclusión de esta carrera 
a la oferta educativa del CRES Villa Dolores implica mejoras que impactarán en todos los sectores 
mencionados.  
 
 
 
3. Antecedentes y capacidades académicas e institucionales de la Universidad 
responsable en el área de la carrera.  
 
La propuesta de creación de la Tecnicatura en Jardinería y Floricultura en el ámbito de la Facultad 
de Ciencias Agropecuarias, se planteó como una carrera corta de tres años, de formación 
interdisciplinaria, con orientación técnica y campo de aplicación concreto en nuestro medio. La 
propuesta se sustentó en la demanda del medio social que posibilita una rápida salida laboral y en 
la oportunidad de contar con profesionales formados para su implementación, además del Campo 
Escuela como ámbito idóneo para el desarrollo de las prácticas académicas. 
La demanda del medio social se pone de manifiesto cuando se analiza el exponencial crecimiento 
que ha tenido en los últimos 20 años la superficie de espacios verdes por habitante, solamente en 
la Ciudad de Córdoba, pasando de 1 m2 a casi 8 m2/habitante. Esta nueva situación no se vio 
correspondida con la capacitación técnica de personas que se hicieran cargo, entre otras funciones, 
del manejo técnico de estos espacios. La falencia se evidenciaba, no sólo en el visible deterioro de 
la calidad de estos espacios públicos, sino también en los requerimientos formulados por la 
Municipalidad de Córdoba para la capacitación de mano de obra calificada para llevar adelante el 







mantenimiento de los espacios verdes de la ciudad y producción de plantas para las reposiciones 
necesarias. Esta situación ha generado nichos vacantes potenciales para los egresados de la 
carrera que se propone. La demanda detectada se corroboró a través de las encuestas a 
profesionales Ingenieros Agrónomos, Arquitectos y Biólogos que han cursado Espacios Verdes de 
la FCA, en calidad de alumnos vocacionales, cuyas manifestaciones evidenciaron el interés por 
esta formación; también a través de entrevistas a funcionarios municipales de distintas 
dependencias (Jardín Botánico, Espacios Verdes, Sub-Secretaría de Ambiente), a funcionarios y 
profesionales de la Subsecretaría de Planeamiento Físico de la UNC y por la experiencia propia en 
el campo de la profesión independiente, en donde la demanda privada se pone de manifiesto cada 
vez con mayor énfasis. 
Otro sustento se apoya en la oportunidad de contar actualmente con un cuerpo académico en la 
FCA, que está en condiciones de implementar el desarrollo integral de una Tecnicatura Universitaria 
en esta área. Desde lo específico, se cuenta con equipos docentes conformados de distintos 
espacios curriculares: Botánica Agríola I y II, el Área de Consolidación: Planificación, Gestión y 
Manejo de Espacios Verdes; los espacios de Silvicultura, Fruticultura, Floricultura, Cultivos 
Intensivos, Cultivos Industriales, Olericultura, Manejo de Suelos, Hidrología, Topografía, entre otros, 
con profesionales plenamente formados y dispuestos a integrar los equipos docentes de la TUJYF. 
 
3.1. Objetivos de la implementación de la carrera.  
- Conocer la problemática del espacio verde desde una visión sistémica e integradora, 
reconociendo sus funciones en la estructura urbana y peri-urbana, así como los roles que las 
distintas disciplinas profesionales cumplen en relación al mismo. 
- Comprender las características morfológicas y biológicas de todos los estratos vegetales a los 
fines de su utilización en los espacios verdes. 
- Desarrollar habilidades y destrezas en la aplicación de técnicas reproductivas con fundamento 
científico para todas las especies vegetales que se utilizan en la conformación de espacios verdes. 
- Conocer las etapas de parquización y manejo técnico integral de un espacio verde, adquiriendo 
criterios para asegurar el establecimiento y permanencia de las especies en el mismo. 
- Comprender los roles técnico-profesionales tanto operativos como empresariales y éticos del 
Técnico Universitario en Jardinería y Floricultura. 
- Desarrollar pensamiento crítico y reflexivo que permita la toma de decisiones con criterios y 
solvencia técnica en su quehacer profesional. 
 
3.2.  Impacto que se espera en el mediano plazo de la implementación de la carrera  
 
Esta carrera posee un campo ocupacional muy definido que da respuesta a una demanda concreta 
de la sociedad. Orienta al futuro Técnico Universitario en un proceso formativo que articula el estudio 
y el trabajo, la investigación y la producción, la complementación teórico-práctica en la formación 
relacionada con el campo de acción definido por sus competencias como asistente técnico de 
Ingenieros Agrónomos o Arquitectos Paisajistas. Colabora en trabajos que aquéllos desarrollen a 
escala de planificación y diseño de áreas complejas como campos deportivos o proyectos 
paisajísticos urbanos o regionales de intervención especializada o interdisciplinaria, desarrollando su 
conocimiento técnico específico en ejecución y mantenimiento de obras. Desarrolla obras de 
jardinería: interpretando su diseño para ejecutar la parquización, proveyendo ejemplares de 
producción propia y realizando su manejo técnico o mantenimiento. 
 







El egresado Técnico Universitario en Jardinería y Floricultura deberá reunir las siguientes 
características: 
- Desarrollará pensamiento crítico, formación integral y capacidad para abordar la escala de los 
espacios verdes, parques o jardines con visión sistémica de los mismos. 
- Dará respuestas técnicas específicas desde una perspectiva sustentable para colaborar en su 
diseño, ejecución y mantenimiento. 
- Dominará conocimientos acotados al ámbito de la producción, utilización y manejo técnico de las 
especies vegetales vulgarmente denominadas "ornamentales". 
- Desarrollará habilidades en el manejo de técnicas con fundamento científico lo que le permitirá 
aplicar la tecnología existente, así como las reglas del arte transfiriéndolas al medio social 
demandante de su capacitación. 
- Se formará en criterios para la toma de decisiones tanto en la asistencia técnica al profesional 
especialista como en las prácticas y técnicas a campo que el profesional dirija. 
- Será constructor de su trayectoria con autonomía y actitud flexible para adecuarse a diferentes 
situaciones problemáticas, requisitos indispensables para el quehacer social comprometido con el 
medio en que se desempeñe. 
- Se desempeñará en función de sus competencias en un campo bien definido como es brindar 
asistencia y apoyo a profesionales especialistas en la disciplina acotado a su capacitación técnica. 
 
En cuanto a los alcances del Título, la función del Técnico Universitario en Jardinería y Floricultura 
será la de Asistente en los equipos de trabajo dirigidos por profesionales especialistas en estas 
disciplinas. Por lo tanto, colaborará en las siguientes actividades: 
1- Parquizaciones de baja complejidad: interpretando su diseño, ejecutando las obras y realizando 
su mantenimiento integral de forma sustentable y respetuosa del ambiente. 
2- Coordinación de los equipos de trabajo responsables de la parquización y mantenimiento de 
obras paisajísticas complejas dirigidas por el profesional especialista. 
3- Realización de prácticas especiales de rehabilitación de suelos, podas, trasplantes y recuperación 
de especies vegetales añosas o de algún valor patrimonial. 
4- Instalación de redes de distribución de agua en sistemas de riego de obras paisajísticas. 
5- Relevamiento e informes a los profesionales especialistas de los daños producidos en la 
vegetación a posteriori de algún evento traumático y la ocurrencia de problemas de sanidad vegetal 
en espacios verdes. 
6- Producción y/o comercialización de especies vegetales de valor paisajístico u ornamental y 
especies vegetales de valor florícola como flores y verdes de corte. 
7- Producción y/o comercialización de carpetas cespitosas adecuadas para campos deportivos, 
parques y jardines. 
8- Multiplicación, introducción, adaptación y conservación de especies vegetales con valor 
paisajístico y florícola. 
 
4. Condiciones institucionales para la implementación de la carrera  
4.1. Organización y estructura de gestión académica y administrativa del Proyecto. Exponer 
cómo su integración, roles y funcionamiento garantizan una adecuada supervisión de las actividades 
académicas.  
 







La TUJYF posee Dirección de Carrera. 
En la actualidad la Directora de Carrera es la Ing. Agr. (Mgter.) Laura Vargas y la Subdirectora, la 
Arq. María Alejandra Rojas.  
La Secretaría de Asuntos Académicos de la FCA es responsable de garantizar que la TUJYF se 
desarrolle en idénticas condiciones de calidad que en la UNC, y junto con Dirección de la Carrera, 
de gestionar las acciones en vinculación con las autoridades del CRES Villa Dolores  
 
 
4.2. Relación entre la organización y estructuras de gestión académica y administrativa de la 
carrera (En el PROEDESUP) con aquellas pertenecientes a la gestión central de la Universidad.  
 
 
Para la implementación, desarrollo y funcionamiento del presente Proyecto se prevé la siguiente 
estructura: 


• Coordinación General: Será realizada por la Secretaría de Asuntos Académicos de la 
UNC, en coordinación con la Secretaría Académica de la Facultad de Ciencias 
Agropecuarias de la UNC. 


• Coordinación Administrativa: Será función del Coordinador Académico de los CRES, 
designado por la Secretaría de Asuntos Académicos de la UNC, Lic. Daniel Pedrotti. 


• Coordinación de la Carrera: Estará a cargo la Ing. Agr. (Mgter.) Laura Vargas. 
• Coordinación en Sede Villa Dolores: Responsables, coordinador y subcoordinador. 


Serán funciones de la Coordinadora (V.7.2. RM 1366/12): Encargarse de la gestión administrativa 
de las áreas comunes de apoyo del Centro Regional, del mantenimiento y administración de la 
infraestructura y de los equipamientos cuya custodia y/o administración le sean encomendados. 
Cumplir con los  cronogramas de actividades académicas a desarrollarse en el ámbito de la sede. 
Acordar con las partes la modalidad más conveniente para el desarrollo de los programas 
académicos, pudiendo realizar sugerencias previo acuerdo con los Coordinadores de Carreras y/o 
Secretarios Académicos de las UUNN correspondientes. Elaborar Informes escritos semestrales a 
las instituciones correspondientes, referidos al cumplimiento de las actividades previstas o a 
problemas que pudieren detectarse en su desarrollo. Gestionar efectivamente, los beneficios que se 
ofrecen a los estudiantes y que pueden hacerse extensivos a los CRES (Ej. Becas, planes de salud, 
etc.). 
Serán funciones del Sub-Coordinador: (V.7.2. RM 1366/12): Ejercer las funciones que le 
encomiende la Coordinadora. Asistir a la Coordinadora en las  actividades administrativas. 
Reemplazarla en caso de ausencia temporal  siempre que    ésta no supere los seis (6) meses. 


• Recursos financieros: Los gastos de organización, desarrollo y evaluación del Proyecto, 
serán asumidos por la Universidad Nacional de Córdoba a través de las partidas 
consolidadas en su presupuesto. 


• Recursos inmobiliarios fijos: Se cuenta con edificio propio para el normal 
desenvolvimiento de la Carrera. 


• Recursos Materiales: Se dispone del equipamiento necesarios para el desarrollo 
teórico/práctico de la Carrera.  


• Bibliografía: La FCA garantiza el acervo bibliográfico necesario a fin de garantizar los 
aprendizajes en condiciones similares a las ofrecidas en la UNC.  


• Administración a nivel local:  En el CRES Villa Dolores se cuenta con cuatro (4) personas 







que desarrollan sus funciones administrativas y de bedelía, quienes han sido designados 
por la UNC. La tarea de estos es colaborar con los Coordinadores tanto local como de 
Carrera para garantizar el proceso de enseñanza en lo que a ellos les compete. 


 
 
4.3. Responsable de la gestión del proyecto.  
 
 
Secretaría de Asuntos Académicos - FCA 
 
 
 
  
4.4. Responsable de la administración de los fondos nacionales para el proyecto.  
 
  
Secretaría de Gestión Institucional de la UNC - Secretaría de Asuntos Académicos de la UNC. 
 
 
 
4.5. Sistemas de registro y procesamiento de la información académica  
 
La información de sueldos de docentes se administra por el sistema (SIU) MAPUCHE. 
La información estadística se referencia con el sistema (SIU) ARAUCANO. 
La información de los alumnos será registrada y procesada mediante (SIU) GUARANÍ 
La totalidad de los trámites que se llevan adelante en la FCA y en la UNC se realiza mediante el 
sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE). 
 
4.6. Prestaciones virtuales con la sede central  
 
Las Aulas Virtuales de cada uno de los espacios curriculares están disponibles en el Campus 
Académico de la FCA, y se utilizarán como complemento de las clases que se desarrollen en la 
sede del CRES. 
https://fca.aulavirtual.unc.edu.ar/ 
 
 
Plan de Estudios y carga horaria  
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Régimen Módulos Asignatura 
Horas 


totales 
Modalidad de 


Dictado 


PR
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ER
 A


Ñ
O


 


1 
 --------- 


Espacio Curricular 
Independiente 


Introducción a las Ciencias 
Agropecuarias 


161 Presencial 


2 Cuatrimestral 
Módulo A: Ambiente 


y Jardinería 


Estructura Base del Sistema 32 Presencial 


3 Cuatrimestral Ambiente y Jardinería 32 Presencial 


4 Anual Taller de Prácticas Básicas de 64 Presencial 







Jardinería (1) 


5 Cuatrimestral 
Módulo B: 


Vegetación 


Botánica Paisajística I 32 Presencial 


6 Cuatrimestral Botánica Paisajística II 32 Presencial 


7 Anual Taller Reproducción a Campo (2) 64 Presencial 


8 Cuatrimestral 


Módulo C: Suelos 


Topografía y Manejo de Suelos 32 Presencial 


9 Cuatrimestral Suelos y Sustratos 32 Presencial 


10 
Anual 


Taller de Representación Gráfica 
(3) 


64 Presencial 


11 Anual 
Módulo D: Proyecto I 


Proyectos de Parques I 64 Presencial 


12 Anual Taller de Proyecto (4) 64 Presencial 


13 Anual  Practicanato (P1) 128 Presencial 
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14 Cuatrimestral 


Módulo E: 
Reproducción I 


Botánica Paisajística III 32 Presencial 


15 


Cuatrimestral 


Conocimiento Científico 
Aplicado a Técnicas de 
Propagación 


32 Presencial 


16 
Anual 


Taller de Reproducción a Campo 
y Bajo Cobertura (5) 


64 Presencial 


17 Cuatrimestral 


Espacios Curriculares 
Independientes 


Césped I 32 Presencial 


18 Cuatrimestral Riego y Drenaje 32 Presencial 


19 
Cuatrimestral 


Infraestructura de Servicios y 
Equipamiento 


32 Presencial 


20 Cuatrimestral Idiomas 32 Presencial 


21 
Anual Módulo F: 


Manejo I 


Planificación de Manejo Técnico 
I 


64 Presencial 


22 
Anual 


Taller de Técnicas de Manejo I 
(6) 


64 Presencial 


23 Anual 
Módulo G: Proyecto 


II 


Construcción de Jardines I 64 Presencial 


24 
Anual 


Taller de Proyecto de Parques II 
(7) 


64 Presencial 


25 Anual  Practicanato (P2) 128 Presencial 
TER
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26 Cuatrimestral 


Módulo H: Jardinería 
Especializada 


Construcción de Jardines II 32 Presencial 


27 Cuatrimestral Jardines Temáticos 32 Presencial 


28 
Anual 


Taller de Prácticas 
Especializadas de Jardinería (8) 


64 Presencial 


29 Cuatrimestral 


Módulo I: 
Reproducción II 


Césped II 32 Presencial 


30 
Cuatrimestral 


Tecnología de los Cultivos 
Florícolas 


32 Presencial 


31 
Anual 


Taller de Reproducción Bajo 
Cubierta (9) 


64 Presencial 


32 
Anual Módulo J: 


Manejo II 


Planificación de Manejo Técnico 
II 


64 Presencial 


33 
Anual 


Taller de Técnicas de Manejo II 
(10) 


64 Presencial 


34 Anual Trabajo Final Taller de Trabajo Final 64 Presencial 







Legajo Técnico de Proyecto (11) 


35 Cuatrimestral Espacios Curriculares 
Independientes 


Empresa de Jardinería 32 Presencial 


36 Cuatrimestral Idiomas  32 Presencial 


37 Anual Seminarios Optativos Seminarios Optativos * 64 Presencial 


 


 
 


TOTALES 2017  


*2 Seminarios obligatorios 


 
 
5. Cuerpo docente  
 
Recursos humanos que estarán a cargo de los espacios curriculares, detallando la frecuencia e 
intensidad de sus actividades presenciales, las actividades virtuales si están previstas, estrategias 
de formación y/o radicación si el proyecto lo requiriese.   
 
La FCA posee un cuerpo docente altamente capacitado para el desarrollo de la TUJYF, e 
infraestructura disponible con instalaciones acordes para la realización de actividades áulicas y 
fundamentalmente para el desarrollo de actividades prácticas.  
El cuerpo de docentes/investigadores de la Tecnicatura es multidisciplinario y está integrado por 
profesionales de distintas áreas, como Ingeniería Agronómica, Biología, Arquitectura, entre otros. 
Poseen una larga trayectoria formando profesionales altamente capacitados y competentes.  
Por otro lado, se da especial importancia a la capacitación, actualización y perfeccionamiento 
permanente de los docentes. Se promueve la participación de jornadas de integración y articulación 
de los conocimientos, que permitan identificar falencias y mejorar los procesos de enseñanza-
aprendizaje. Asimismo, docentes de la TUJYF realizan diversos cursos y capacitaciones 
extracurriculares desde la FCA para toda la comunidad, en temáticas afines a la carrera. 
Cada espacio curricular cuenta con un Profesor Adjunto, Asociado o Titular y un Profesor Ayudante 
A o Asistente para el desarrollo de las clases, tanto en modalidad presencial física, remota o 
híbrida. 
 
6. Modalidad de dictado de clases  
 
Debe describirse la modalidad en que se realiza el dictado, si es totalmente presencial, si se recurre 
a cursados intensivos, en qué intervalos, etc. 
               
La carrera se desarrolla en el término de 3 (tres) años y los lineamientos de implementación de la 
estructura curricular pueden resumirse en: 
 
1-Tres niveles de profundización del conocimiento como secuencia vertical: 
El Ciclo de Conocimientos Técnico - Básicos (primer año) permite una introducción a la 
botánica paisajística, clima, agua y suelos integrados en el conocimiento de la estructura base del 
sistema, plataforma necesaria para comenzar a conocer las especies vegetales de uso paisajístico, 
las funciones que cumplen en el sistema, sus cualidades estético-funcionales y las características 
reproductivas de las mismas. 
El Ciclo de Conocimientos Técnico - Específicos (segundo año) profundiza el conocimiento 
teórico y práctico de las dos áreas curriculares (Jardinería y Floricultura) con el desarrollo de 







técnicas específicas de propagación y manejo técnico, así como el proceso constructivo del espacio 
verde con su correspondiente infraestructura de servicios y equipamiento. 
El Ciclo de Conocimientos de Aplicación Profesional (tercer año) implica el desarrollo simulado 
de la propia práctica profesional con las dos áreas curriculares integradas, en etapas sucesivas que 
se relacionan aumentando en complejidad y culminando en el trabajo final de la carrera. Se 
plantean además, en este ciclo, seminarios optativos cuya oferta es abierta a temáticas de 
interés, de los cuales 2 (dos) son de cursado obligatorio. 
 
2- Los contenidos se organizan a través de dos áreas curriculares a lo largo de la carrera: 
Jardinería o Área de aplicación y Floricultura o Área de producción. Se relacionan a través de un 
Eje de conocimientos generales que articula el conocimiento teórico y práctico en espacios 
curriculares de ambas o de alguna de ellas en particular. 
Área Jardinería: comprende la problemática del proyecto, construcción y manejo técnico del 
espacio verde, partiendo de conceptualizaciones generales hasta el desarrollo y resolución técnico-
agronómica de sistemas complejos. 
Área Floricultura: comprende el conocimiento de las especies vegetales que conforman los 
espacios verdes en todos sus estratos con el desarrollo de las técnicas que posibilitan su 
reproducción. 
Eje de conocimientos generales: integra gradual y progresivamente el conocimiento de todos los 
componentes del sistema espacio verde, tanto naturales como antrópicos y sus interrelaciones, 
conformando el eje articulador entre teoría y práctica específica de cada área curricular. 
Conocimientos complementarios: comprende aquellos conocimientos que complementan la 
formación técnica aportando herramientas como idiomas, el conocimiento de la empresa de 
jardinería y los seminarios optativos renovados periódicamente de acuerdo a las condiciones e 
intereses de los estudiantes. 
 
3-Tres momentos de síntesis práctica en la integración curricular 
Se plantean tres momentos de síntesis de conocimientos que se corresponden con cada uno 
de los ciclos de conocimiento: 
Practicanato 1: se desarrolla en el Ciclo de Conocimientos Técnico-Básicos. Consiste en la 
práctica integrada de jardinería en espacios verdes a escala jardín y en la práctica integrada de 
floricultura en vivero de producción de leñosas. 
Practicanato 2: se desarrolla en el Ciclo de Conocimientos Técnico-Específicos. Consiste en la 
práctica integrada de jardinería en espacios verdes a escala parque y en la práctica integrada de 
floricultura en vivero de producción de herbáceas y cespitosas. 
Trabajo final integrador: se desarrolla en el Ciclo de Conocimientos de Aplicación Profesional. 
Integra los conocimientos de las áreas curriculares en un proyecto real de aplicación resolutiva a 
escala compleja de construcción, manejo técnico y producción de las especies vegetales que 
conforman el espacio verde planificado. 
 
En cuanto a la modalidad de cursado, el desarrollo de las clases es principalmente presenciales 
(física, remota, híbrida) con apoyo de aulas virtuales para cada espacio curricular, mediante el 
Campus Académico de la FCA.  
Las clases semanales implican el desarrollo de contenidos teóricos, teórico-prácticos y una 
importante implementación de prácticas de manejo y producción. La carrera necesitar de prácticas 
en espacios verdes, de ser necesario, se implementarán convenios con organizaciones del medio 
para suplir esta necesidad. 







 
 
7. Alumnos  
Modos en que se prevé la inserción de los alumnos en la vida universitaria, disponibilidad de becas y 
servicios de bienestar estudiantil. 
 
 
Cada año la UNC ha brindado la posibilidad a los estudiantes cursantes de las carreras que 
pertenecen a sus unidades académicas acceder a Becas de Bicentenarios, lo que deviene en un 
importante aporte y ayuda a la economía de los estudiantes del CRES Villa Dolores.  
Los estudiantes pueden acceder también a la Beca Progresar, determinando ellos mismos cuál de 
ambas opciones es la mejor posibilidad para su desarrollo dentro de la vida universitaria.  
 
 
 
 
 
8. Infraestructura y equipamiento:  
8.1.  Espacios físicos:  


El edificio tiene dos plantas, con 10 aulas, con una capacidad de 75 estudiantes. Dos de las cuales 
son laboratorio-aula, sala de profesor, dos oficinas, dos núcleos de baños en ambas plantas, una 
cocina equipada, cocina, termotanque y heladera y depósito de limpieza 
 


8.2. Equipamiento  
 


Se dispone de 48 máquinas de escritorio, con servicio de internet  


Si el tipo de carrera que se trata supone la utilización de laboratorios, talleres y otros equipamientos 
o ámbitos específicamente destinados a la formación práctica, detallar su adecuación, 
disponibilidad y calidad. 


El predio donde está instalado el Cres cuenta con 24 hectáreas de monte nativo dos de ellas 
cerradas con cerco perimetral, donde se puede realizar las prácticas de la carrera. También 
contamos con algunas herramientas manuales como palas y azadones.  


 
 
9. Disponibilidad bibliográfica  
 
Se debe explicar de qué manera se asegura la disponibilidad para los estudiantes de la bibliografía 
necesaria. 
 







Se dispondrán de los mismos materiales bibliográficos con los que los estudiantes cuentan en la 
FCA. En el Campus Académico de la FCA, los estudiantes dispondrán por medio de las aulas 
virtuales las fuentes bibliográficas para consultar en cada uno de los espacios curriculares. 
 
 
 
10. 1. Accesos a bases de datos bibliográficas.  
 
Se realizará a través de la plataforma de aula virtual de la FCA-UNC 
https://fca.aulavirtual.unc.edu.ar/ 
 
 
11.2   Intercambio bibliográfico con la sede central.  
Se dispone de libre acceso a todos los recursos bibliográficos de la Biblioteca de la FCA (catálogos, 
revistas electrónicas, bases de datos, libros, repositorios, entre otros), ingresando a través de la 
página web de la FCA (http://agro.unc.edu.ar/~biblio/) 
 
 
 
 
11.  Cronograma de implementación.  
 
 
Segundo Cuatrimestre 2022, comienzo del primer cuatrimestre del primer año de la carrera 
Ciclo lectivo 2023  
Ciclo lectivo 2024 
Ciclo lectivo 2025, finaliza el segundo cuatrimestre del tercer año de la carrera. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



https://fca.aulavirtual.unc.edu.ar/

http://agro.unc.edu.ar/~biblio/
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Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas


Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: EX-2021-00721279-UNC-ME#FCA


 
VISTO:                                           


La presentación realizada por Daniel Alejandro PEDROTTI, Coordinador General CRES
Secretaría de Asuntos Académicos UNC por la cual solicita la implementación de la
Carrera de Tecnicatura Universitaria en Jardinería y Floricultura en Centro Regional
de Educación Superior con sede en la Ciudad de Villa Dolores (CRES-VD); y


CONSIDERANDO:


Que se tiene en cuenta el informe presentado por la Secretaria de Asuntos Académicos.


Por ello


EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA


FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS


R E S U E L V E:


ARTICULO 1º: Aprobar la implementación de la Carrera de Tecnicatura Universitaria
en Jardinería y Floricultura en Centro Regional de Educación Superior con sede en la
Ciudad de Villa Dolores (CRES-VD), en un todo de acuerdo a la solicitud efectuada por
Daniel Alejandro PEDROTTI, Coordinador General CRES Secretaría de Asuntos
Académicos UNC.


ARTICULO 2º: Por Mesa de Entradas comuníquese al Área de Personal y Sueldos y
déjese constancia en su legajo personal y a las Secretarías de Asuntos Académicos y
General. Cumplido, comuníquese a la Dirección Departamental a la Coordinación del
Área y a la interesada. Cumplido, Archívese.


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS
DIEZ DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS.







 










 
 



 
Guía para el desarrollo del Proyecto de 



Expansión Territorial  
-Proyecto-  











 



I. Criterios generales  
En el marco del Programa de Expansión de Educación Superior  creado por Resolución N°1366 de 



la SPU se formalizarán  ámbitos académicos que se constituirán a partir de la celebración de  



CONVENIOS MARCOS en los cuales participarán la SECRETARIA DE POLÍTICAS 



UNIVERSITARIAS, UNIVERSIDADES NACIONALES, MUNICIPIOS Y MINISTERIOS de 



EDUCACIÓN PROVINCIALES  que correspondieren a la jurisdicción del municipio.  



La modalidad que se adoptará para la gestión académica de dichos ámbitos será la del Contrato 



Programa.  



 



Finalidad 



El CONVENIO MARCO y el CONTRATO PROGRAMA  tendrán como único fin la gestión de ofertas 



académicas a término.  
 



Propiedad de los bienes 



Para el cumplimiento de los fines del CONTRATO PROGRAMA y desarrollo de las actividades, cada 



parte afectará, a término y para el cumplimiento de funciones delimitadas y específicas, los recursos 



humanos, de equipamiento y de infraestructura que correspondan. 



 



Oferta de carreras 



Las ofertas de carreras se establecerán en consulta con el Municipio, atendiendo a los programas y 



prioridades nacionales y regionales, con acuerdo de los integrantes del CONVENIO MARCO en el 



ámbito del CPRES correspondiente y con la aprobación de la Secretaría de Políticas Universitarias. 



 



Incorporación de nuevas carreras 



La incorporación de nuevas carreras implica el desarrollo del mismo procedimiento de análisis en el 
CPRES y de consenso en este ámbito y entre las instituciones integrantes. No es posible la 



incorporación de carreras por iniciativa aislada de cualquiera de los miembros del CONVENIO 



MARCO. 



 



Actividad del Municipio  











El Municipio podrá asociar a la actividad del Proyecto de Expansión de Educación Superior, 



iniciativas culturales, de capacitación, promoción comunitaria, artísticas, etc. compatibles con la 



condición del Proyecto, siempre manteniendo informadas a las partes de la planificación prevista. No 



podrá, sin embargo, disponer la implementación de carreras presenciales o a distancia por parte de 



Universidades ajenas al CONVENIO MARCO o de las que lo integran, por fuera  de los acuerdos 



que permiten su desenvolvimiento. 



  



Articulación con las jurisdicciones provinciales 



Las jurisdicciones provinciales podrán participar en el Proyecto de Expansión de Educación Superior 



y pueden hacerlo operativamente a través de sus Institutos de Educación Superior (IES) para los 



casos de articulación y carreras cortas. 



Se dará prioridad a la modalidad de articulación que supone acuerdos entre instituciones concretas 



de ambos subsistemas, frente a la modalidad de ciclos de complementación ofrecidos para 



graduados de IES en general.  



 



Administración del Contrato Programa 



 



Comisión Asesora 



Cada una de las partes integrantes del CONVENIO MARCO designará un representante para que 



actúe como nexo con los otros integrantes, conformando con ellos una Comisión Asesora que 



acompañará al Coordinador del Proyecto en la planificación de las actividades en el mediano y el 



corto plazo, en la recepción y canalización de las inquietudes de los distintos actores sociales y en la 



promoción de la autoevaluación de las acciones. Los representantes de las Universidades actúan en 



nombre de su rector o presidente. 



La primera tarea de la Comisión Asesora es la de desarrollar y consensuar el Proyecto de Expansión 



de Educación Superior con la Secretaría Ejecutiva de los CPRES. 
El Coordinador, informa, asiste y sugiere curso acción a la Comisión Asesora y apoya el desarrollo 



de las actividades que ésta consensua, desde sus funciones específicas de coordinación operativa y 



logística. 



 



El Coordinador  











El Coordinador será designado por el Municipio en consulta con las Universidades y a propuesta de 



la Secretaría de Políticas Universitarias.  



Deberá contar con experiencia académica y de gestión adecuadas.   



El Coordinador se encarga de la gestión administrativa de las áreas comunes de apoyo del Proyecto, 



del mantenimiento y administración de la infraestructura y de los equipamientos cuya custodia y o 



administración le sean encomendados. Coordinará, además, los cronogramas de actividades y 



acordará con las partes la modalidad más conveniente para el desarrollo de los programas 



académicos, pudiendo sugerir rectificaciones o revisiones cuando, de acuerdo a la recepción de las 



actividades por parte de la comunidad, o por las referencias del Municipio y otras de las partes, 



estime que esto resulta conveniente.  



El Coordinador informará a las instituciones u organismos correspondientes el cumplimiento de las 



actividades previstas o los problemas que pudieren haberse detectado en su desarrollo. 



 



Gestión de las actividades 



 



Carreras 



Para cada carrera a implementar se deberá presentar un proyecto específico de docencia, cuya 
preparación estará a cargo de la Universidad responsable de llevar adelante el proyecto.  



Si se evaluara la conveniencia de que participe más de una Universidad en el desarrollo de un 



proyecto de docencia (carrera), en todos los casos se acordará la asignación de la responsabilidad 



de la carrera a una de las Universidades actuantes, con los alcances que se describen a 



continuación. 



 



Universidad Responsable de un proyecto de docencia o carrera 



Cada carrera a desarrollarse pertenece a la Universidad definida como responsable, alcanzando 



esta responsabilidad a todos los efectos propios de las carreras implementadas en las sedes 
principales de la Universidad, a todas las obligaciones establecidas en la legislación, respecto de 



derechos de los estudiantes, a la gestión curricular, la implementación de las tareas pedagógicas en 



los espacios curriculares, la provisión de los docentes, la supervisión pedagógica, los registros y 



documentación correspondiente. La Universidad responsable emitirá los títulos y diplomas, 



certificaciones y constancias que sean necesarios. 











 



Financiamiento 



El financiamiento de los Proyectos académicos estará a cargo principalmente del Ministerio de 



Educación, a través de la Secretaría de Políticas Universitarias.  



 



Aporte de los Municipios 



El Municipio contribuirá con el sostenimiento del PROEDESUP cuando esto sea posible y en aportes 



que no impliquen la atención de gastos corrientes correspondientes a los Proyectos Académicos. De 



parte de los Municipios se privilegiará la contribución mediante la afectación de infraestructura, 



cuando la hubiere disponible y adecuada, y la afectación de personal de administración y servicios. 



Para la atención de gastos corrientes sólo cuando correspondan a inmuebles de su propiedad. 



 



Financiamiento de los proyectos de docencia o carrera 



La Secretaría de Políticas Universitarias girará los fondos correspondientes al financiamiento de los 



Proyectos de carrera a la Universidad responsable de acuerdo con el presupuesto oportunamente 



aprobado, que incluirá todos los rubros establecidos como financiables. La Universidad responsable 



administra los fondos aplicándolos según lo oportunamente acordado y efectuará las rendiciones 



correspondientes.  



Se establecen como gastos financiables los que corresponda abonar al personal docente por sus 



tareas adicionales en el PROEDESUP, como también los que implique la movilidad del personal 



para la atención de las actividades académicas y gastos para resolver disponibilidad de bibliografía y 



equipamiento. 



 



Universidad/es cooperante/s 



El desarrollo de una carrera puede, cuando sus características lo hagan necesario, requerir la 



contribución de más de una Universidad, sin perjuicio de lo cual siempre será sólo una la que actúe 



como responsable con todas las funciones inherentes a esa condición. Le corresponderá, además, 



organizar las contribuciones de la o las Universidades cooperantes y solventar los gastos en que 



estas incurran según lo previsto en el presupuesto del proyecto académico correspondiente.  



 











II. Guía para la preparación del Proyecto de Expansión de Educación 
Superior. 



 
1. Fundamentación del Proyecto 



La fundamentación tiene que atender a dos cuestiones,  



a) La elección de la localidad como prioritaria para el desarrollo del proyecto. 
Desde la creación del CRES hasta nuestros días la zona de Traslasierra se ha ido 



transformando y demandando nuevas especializaciones y/o formaciones 



profesionalizantes. Es decir, nuevas capacitaciones que permitan pensar en el 



crecimiento sostenido y sustentable, no sólo en la ciudad de Villa Dolores sino en 



toda la región de influencia. 



Esto se hace visible por ejemplo con el incremento de proyectos y empresas 



dedicadas al turismo y hotelería en todo el valle de Traslasierra. Dadas estas 



particulares demandas y proyectándose como una institución que esté preparada 



para seguir atendiendo a las necesidades de la población que elige al CRES para 



profesionalizarse. 



El CRES Villa Dolores no pretende superponer su oferta académica a la del resto 



de las instituciones educativas de la ciudad de Villa Dolores o de otras 



Universidades. De esa forma apuntamos a complementar nuestra oferta 



académica a la de otras extensiones Universitarias (en su mayoría privadas) y 



terciarias ya existentes, y así lograr integralidad en un proyecto conjunto que 



responda a  la demanda regional sin generar proliferación de titulaciones, y por 



ende profesionales que no logren una inserción real en el mercado laboral. Esta 



propuesta prevé considerar nuevos ejes estructurantes basados en el Desarrollo 



Social, Agropecuario y Técnico.  
b) La fundamentación de la oferta académica que se propone en el proyecto. 



Se piensa en un estudiante con la capacidad de desarrollar nuevas competencias, tanto personales, 



sociales y profesionales, para que obtenga las herramientas que le permitan afrontar las 



contingencias que se imponen en el ámbito social, cultural, educativo, económico y tecnológico. 



Resulta primordial promover en los estudiantes una actitud para trabajar en equipo, con capacidad 



de iniciativa y para asumir riesgos. Para ello desarrollará competencias como: toma de decisiones, 











perseverancia y atención (pese a las dificultades), actitud creativa y proactiva, motivación, capacidad 



para identificar problemas, analizarlos y resolverlos. 



 











1.1 Caracterización del Partido/Localidad/Zona. 



-Descripción y Análisis de los aspectos sociales 



La ubicación de la Institución CRES Villa Dolores, en relación con su entorno 



inmediato y su entorno de impacto.  



Aquí se pone de manifiesto el progreso constante de la ciudad, a partir de una 



descripción analítica, en el tiempo, desde su fundación e inicio de actividades 



hasta la actualidad. Las características y condiciones del CRES Villa Dolores 



ponen de manifiesto el espíritu inquieto que históricamente motoriza y moviliza a 



esta ciudad, a la que se suma el impacto de esta institución que, además de 



atender demandas postergadas, brindó un “plus” de impulso a su historia de 



desarrollo y crecimiento.  



Debemos considerar también en este apartado, que el CRES Villa Dolores ha 



generado una oferta de educación superior, universitaria, que brinda a la zona una 



opción de elegir profesionalizarse en su propia región, sin tener que incurrir en los 



gastos que significan irse a estudiar a los grandes centros urbanos, es decir a 



nuestra ciudad capital u otras ciudades de provincias vecinas.  



Esto ha mejorado el nivel cultural de la población, ya que en más de un caso los 



egresados del CRES Villa Dolores, fueron los primeros de su grupo familiar.   



 -Descripción y Análisis de los aspectos económicos (recursos, actividades 



productivas y de servicios, potencialidades) 



Villa Dolores se caracteriza, entre otras cuestiones, por ser cabecera del 



Departamento San Javier, provincia de Córdoba, la principal urbanización del Valle 



de Traslasierra y el centro económico, social y cultural más importante del Valle.  



Por su población, en 2010, Villa Dolores ocupaba el 10º lugar en la Provincia de 



Córdoba. Por otra parte, al estar conurbada con otras localidades como Villa 



Sarmiento, San Pedro, Las Tapias y Villa Las Rosas, la población total llega a 



47.793 habitantes. (Censo 2010) , mientras que el censo provincial 2008, 











registraba 31.481 habitantes para Villa Dolores y otros 13.836 para las 



poblaciones de su conurbano, totalizando así, 48.029 habitantes. Según 



estimaciones actuales del Municipio, la ciudad cuenta con más de 38.000 



habitantes 



Por su importancia social, política, económica y cultural, Villa Dolores es 



proveedora de servicios comerciales, sanitarios, educativos e institucionales, entre 



otros. Durante muchos años, el cierre de la actividad económica-industrial 



(vitivinícola, aceitera, tabacalera, cunicultura, frutícola), convirtió a esta región en 



un estancamiento que provocó la gran emigración de nuestros jóvenes, en busca 



de un futuro mejor. El 23 de Julio de 2012 fue inaugurado el Parque Industrial y 



Tecnológico Ciudad de Villa Dolores 



La región dispone de variados recursos, desde recreativos, turísticos, energéticos 



hasta mineros (extracción de cuarzo, mármol, calizas y granitos) 



Villa Dolores se ha caracterizado por constituir un gran centro de producción 



papera, situación que se ha expandido al área colindante de la provincia de San 



Luis. Se cosecha papa, maíz, maní, algodón, entre otros productos. 



Aproximadamente 70 productores grandes de papa, soja, maíz, girasol, trigo, entre 



otros, residen en la ciudad. Ésta constituye un centro productor y distribuidor hacia 



mercados nacionales e internacionales, como lo son Brasil y Chile. Es el centro de 



actividades económicas secundarias y terciarias, como bancos, comercios, medios 



de comunicación, transportes, fábricas (de ropa, productos artesanales, pastas, de 



ladrillos), imprentas, centros educativos de nivel inicial, primario, secundario y 



terciarios (públicos y privados). Villa Dolores desempeña un papel importante en la 



organización del espacio, porque su área de influencia supera los límites  



departamentales. Comercios mayoristas y minoristas, servicios financieros de gran 



categoría. Asistencia educacional y hospitalaria amplia y variada. Es una ciudad 



con intensa vida cultural. 



1.2. Descripción del sistema educativo. 











En el Nivel Medio, hubo una creciente evolución de las unidades educativas 



principalmente en el Departamento San Alberto. Se observa un continuo 



crecimiento en el número de docentes y escuelas inauguradas de nivel primario y 



medio. La cantidad de alumnos creció de una manera importante, y 



consecuentemente el incremento en sus matrículas. En el caso de San Alberto, la 



tasa de incremento fue del 33,8%, San Javier el 18,4%, Minas el 38,7% y Pocho el 



27,1%.  



- Formación en Instituciones de Educación Superior (IES no universitarias), 



formación universitaria si existe. 



Villa Dolores y su zona de influencia, cuenta con un porcentaje elevado de 



Instituciones de Formación Docente. En general, estos Profesores no cuentan con 



la posibilidad de acceder a una Formación de grado, actualización pertinente y 



permanente, demanda que crece y preocupa a las Instituciones Educativas, 



Comunitarias y Sociales 



 -  Análisis en función de las perspectivas de instalación de una oferta universitaria. 



La instalación del Centro Regional de Educación Superior, permite a los jóvenes 



de estas regiones acceder a la educación superior, ofreciéndoles infraestructura 



tecnológica, de información y comunicación, y una formación pertinente para la 



región, acorde con los requerimientos del mercado laboral y de las necesidades 



más profundas locales, regionales, provinciales y nacionales. 



 El CRES - VD ha logrado convertirse en un Polo de Desarrollo Regional, que 



entiende las necesidades económicas, sociales, culturales y de medioambiente, 



con claridad en su objetivo: desarrollar actividades de docencia, investigación y 



extensión acordes a las características de la zona Oeste de la provincia de 



Córdoba, generando así, las oportunidades de desarrollo social, económico y 



humano, motivando a los jóvenes a creer y permanecer en su lugar de origen.  



2. Propuesta 











La Misión sustenta el accionar institucional. Los saberes alcanzados posibilitan 



elevar la vida social, cultural, económica de todos los integrantes del CRES-VD. 



Estos saberes promovidos por los aprendizajes propuestos en cada carrera, se 



conciben de carácter fundamental, permitiendo a los estudiantes acceder a una 



oferta educativa pertinente, diferenciada, que atiende las necesidades profundas, 



tanto locales como regionales. La Institución pone de esta manera, su atención en 



los sujetos que aprenden, sus necesidades contextuales, su historia personal y 



social, su futuro de desarrollo en su lugar de pertenencia 



2.1. Aspectos institucionales 



 
El CRES – VD ya cuenta con egresados de Tecnicaturas y Carreras de Grado cuyo desarrollo e 



impacto, descrito en el apartado 3, da cuenta de la envergadura de esta empresa institucional, con 



claras acciones de formación, capacitación, transferencia y extensión, permitiendo proyectar el 



desarrollo de nuevas carreras de grado que tiendan a fortalecer y mejorar, la producción agrícola, 



sus procesos de producción, y por ende, un desarrollo social progresivo. 



                   
2.2. Modelo Pedagógico 



La realidad de Villa Dolores desde la creación del CRES y su implementación, se ha transformado, y 



hoy demanda nuevas formaciones, nuevas capacitaciones que permitan pensar en el crecimiento 



sostenido de la ciudad y de la región, considerando las demandas actuales y proyectando una 



institución que pueda continuar atendiendo, de manera pertinente estas demandas, sin superponer 



la oferta académica de Villa Dolores a otras Universidades existentes. Se entiende de esta manera, 



la posibilidad de complementar la oferta académica de las Universidades ya existentes, con un 



proyecto que integre la demanda regional sin generar proliferación de titulaciones, y por ende, 



profesionales que no logren una inserción real en el mercado laboral regional. Esta propuesta prevé 



considerar nuevos ejes estructurantes basados en el Desarrollo Social, Agropecuario y Técnico 



El desarrollo estratégico institucional, pertinente a las demandas y necesidades regionales, requiere 



de una oferta académica que no sólo considere el otorgamiento de titulaciones, sino que promueva 



acciones de Extensión, Investigación y Transferencia.  



 











2.3. Acceso y Permanencia 



Para que el CRES Villa Dolores pueda funcionar correctamente y con la responsabilidad que el 



proyecto merece es necesario contar con un conjunto de trabajadores que, formando parte de una 



misma institución, desempeñan una variada lista de tareas específicas según el sector de 



incumbencia.  El equipo de trabajo del CRES Villa Dolores cuenta con una coordinadora general, 



cuatro administrativos específicos por áreas académicas, y personal de maestranza.  Además de 



ello, resulta imperioso, una articulación con el personal de las unidades educativas que viajan a Villa 



Dolores a realizar las tareas de coordinación y docencia.  Cada carrera dictada cuenta con un 



coordinador perteneciente a la universidad involucrada y un equipo de docentes que se traslada 
desde Córdoba y localidades aledañas a Villa Dolores, para desarrollar los módulos de clases.  



También se requiere contar con las autoridades de las distintas Universidades Nacionales que 



participan presentando las propuestas formativas, Universidad Nacional de Córdoba, Escuela 



Manuel Belgrano (UNC), Universidad Tecnológica Nacional – Facultad Regional Córdoba, 



Universidad Nacional de Villa María y Universidad Nacional de Río Cuarto.  Resulta necesario, para 



completar esta propuesta educativa, el importante papel que desempeña el Municipio de Villa 



Dolores y la Secretaría de Políticas Universitarias, en la concreción de cada una de las carreras que 



se desarrollan. De esto modo, el CRES-VD se convierte en un equipo interdisciplinario de trabajo, 



que requiere un esfuerzo de logística, compromiso y responsabilidad, en cada una de las tareas 



asumidas, por parte de cada uno de los participantes 



 
 
 
 











FORMULARIO PARA PROYECTOS DE CARRERAS A IMPLEMENTARSE (Debe desarrollarse 
uno por carrera). 
 
Ficha de la carrera: FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS. UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE CÓRDOBA 
 
Carrera: Tecnicatura Universitaria en Jardinería y Floricultura 
Título que otorga: Técnico Universitario en Jardinería y Floricultura 
Resolución de reconocimiento oficial: Resolución Ministerial 1617/20 
Ultima acreditación (si corresponde), fecha: 
Período de acreditación: 
Fecha de inicio de la carrera: 2013 
Articulación con otras carreras de grado o pregrado: carrera – Institución  
Articulación con las otras Carreras de la Facultad de Ciencias Agropecuarias (FCA) y con otras 
carreras de la Universidad Nacional de Córdoba (UNC).  
 
La Tecnicatura Universitaria en Jardinería y Floricultura (TUJYF) tiene en común el espacio 
curricular de Introducción a las Ciencias Agropecuarias (ICA) de las carreras de Ingeniería 
Agronómica, Ingeniería Zootecnista y la Licenciatura en Agroalimentos, que se desarrollan en la 
Facultad de Ciencias Agropecuarias de la Universidad Nacional de Córdoba. 
Además, ya se cuenta con la aprobación del HCS (Res HCS N°732/21) para la implementación 
de dos nuevas carreras en la FCA en articulación con la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y 
Diseño (FAUD) de la UNC, la Licenciatura en Diseño del Paisaje y la Tecnicatura en Diseño del 
Paisaje, cuya sede administrativa será en la FCA. Los planes de estudio de estas dos nuevas 
carreras emergentes comparten diversos espacios curriculares con las carreras de grado de la 
FCA y, sobre todo, con la TUJYF.   
Localización: Facultad de Ciencias Agropecuarias, Universidad Nacional de Córdoba 
 
 
 
1. Universidad Responsable 
 
Universidad Nacional de Córdoba 
 
 
1. 1. Unidad Académica  
 
 
Facultad de Ciencias Agropecuarias 
 
 
1.2. Universidad cooperante (si para el desarrollo de la carrera está prevista la concurrencia de 
otra Universidad, u otras. Para el caso todas las responsabilidades inherentes a la condición de los 
estudiantes corresponden a la Universidad Responsable).  
 











No corresponde 
 
 
 
1. 2.1. Unidad Académica 
 
No corresponde 
 
 
 
 
 
2. Síntesis de las necesidades locales y de la región, en términos de formación de recursos 
humanos y exposición de las demandas que justifican la pertinencia de la implementación de la 
carrera.  
 
El oeste de Córdoba se caracteriza por ser una zona agropecuaria y turística. Ambas actividades 
constituyen el mayor ingreso económico de la región y generan importantes fuentes de trabajo. 
Las escuelas con orientación agropecuaria, buscan carreras vinculadas a esa especialidad y a la 
vez, que tengan salida laboral. 
El diseño de parques y jardines, la radicación de viveros, la calidad del suelo, las bondades del 
clima, la riqueza hídrica y la gran extensión de zonas agropecuarias, justifican que esta carrera sea 
exitosa y sobre todo, que quienes egresen, tengan un interesante mercado laboral, impactando en 
forma positiva en las empresas hoteleras, cabañas, etc. En este sentido, la inclusión de esta carrera 
a la oferta educativa del CRES Villa Dolores implica mejoras que impactarán en todos los sectores 
mencionados.  
 
 
 
3. Antecedentes y capacidades académicas e institucionales de la Universidad 
responsable en el área de la carrera.  
 
La propuesta de creación de la Tecnicatura en Jardinería y Floricultura en el ámbito de la Facultad 
de Ciencias Agropecuarias, se planteó como una carrera corta de tres años, de formación 
interdisciplinaria, con orientación técnica y campo de aplicación concreto en nuestro medio. La 
propuesta se sustentó en la demanda del medio social que posibilita una rápida salida laboral y en 
la oportunidad de contar con profesionales formados para su implementación, además del Campo 
Escuela como ámbito idóneo para el desarrollo de las prácticas académicas. 
La demanda del medio social se pone de manifiesto cuando se analiza el exponencial crecimiento 
que ha tenido en los últimos 20 años la superficie de espacios verdes por habitante, solamente en 
la Ciudad de Córdoba, pasando de 1 m2 a casi 8 m2/habitante. Esta nueva situación no se vio 
correspondida con la capacitación técnica de personas que se hicieran cargo, entre otras funciones, 
del manejo técnico de estos espacios. La falencia se evidenciaba, no sólo en el visible deterioro de 
la calidad de estos espacios públicos, sino también en los requerimientos formulados por la 
Municipalidad de Córdoba para la capacitación de mano de obra calificada para llevar adelante el 











mantenimiento de los espacios verdes de la ciudad y producción de plantas para las reposiciones 
necesarias. Esta situación ha generado nichos vacantes potenciales para los egresados de la 
carrera que se propone. La demanda detectada se corroboró a través de las encuestas a 
profesionales Ingenieros Agrónomos, Arquitectos y Biólogos que han cursado Espacios Verdes de 
la FCA, en calidad de alumnos vocacionales, cuyas manifestaciones evidenciaron el interés por 
esta formación; también a través de entrevistas a funcionarios municipales de distintas 
dependencias (Jardín Botánico, Espacios Verdes, Sub-Secretaría de Ambiente), a funcionarios y 
profesionales de la Subsecretaría de Planeamiento Físico de la UNC y por la experiencia propia en 
el campo de la profesión independiente, en donde la demanda privada se pone de manifiesto cada 
vez con mayor énfasis. 
Otro sustento se apoya en la oportunidad de contar actualmente con un cuerpo académico en la 
FCA, que está en condiciones de implementar el desarrollo integral de una Tecnicatura Universitaria 
en esta área. Desde lo específico, se cuenta con equipos docentes conformados de distintos 
espacios curriculares: Botánica Agríola I y II, el Área de Consolidación: Planificación, Gestión y 
Manejo de Espacios Verdes; los espacios de Silvicultura, Fruticultura, Floricultura, Cultivos 
Intensivos, Cultivos Industriales, Olericultura, Manejo de Suelos, Hidrología, Topografía, entre otros, 
con profesionales plenamente formados y dispuestos a integrar los equipos docentes de la TUJYF. 
 
3.1. Objetivos de la implementación de la carrera.  
- Conocer la problemática del espacio verde desde una visión sistémica e integradora, 
reconociendo sus funciones en la estructura urbana y peri-urbana, así como los roles que las 
distintas disciplinas profesionales cumplen en relación al mismo. 
- Comprender las características morfológicas y biológicas de todos los estratos vegetales a los 
fines de su utilización en los espacios verdes. 
- Desarrollar habilidades y destrezas en la aplicación de técnicas reproductivas con fundamento 
científico para todas las especies vegetales que se utilizan en la conformación de espacios verdes. 
- Conocer las etapas de parquización y manejo técnico integral de un espacio verde, adquiriendo 
criterios para asegurar el establecimiento y permanencia de las especies en el mismo. 
- Comprender los roles técnico-profesionales tanto operativos como empresariales y éticos del 
Técnico Universitario en Jardinería y Floricultura. 
- Desarrollar pensamiento crítico y reflexivo que permita la toma de decisiones con criterios y 
solvencia técnica en su quehacer profesional. 
 
3.2.  Impacto que se espera en el mediano plazo de la implementación de la carrera  
 
Esta carrera posee un campo ocupacional muy definido que da respuesta a una demanda concreta 
de la sociedad. Orienta al futuro Técnico Universitario en un proceso formativo que articula el estudio 
y el trabajo, la investigación y la producción, la complementación teórico-práctica en la formación 
relacionada con el campo de acción definido por sus competencias como asistente técnico de 
Ingenieros Agrónomos o Arquitectos Paisajistas. Colabora en trabajos que aquéllos desarrollen a 
escala de planificación y diseño de áreas complejas como campos deportivos o proyectos 
paisajísticos urbanos o regionales de intervención especializada o interdisciplinaria, desarrollando su 
conocimiento técnico específico en ejecución y mantenimiento de obras. Desarrolla obras de 
jardinería: interpretando su diseño para ejecutar la parquización, proveyendo ejemplares de 
producción propia y realizando su manejo técnico o mantenimiento. 
 











El egresado Técnico Universitario en Jardinería y Floricultura deberá reunir las siguientes 
características: 
- Desarrollará pensamiento crítico, formación integral y capacidad para abordar la escala de los 
espacios verdes, parques o jardines con visión sistémica de los mismos. 
- Dará respuestas técnicas específicas desde una perspectiva sustentable para colaborar en su 
diseño, ejecución y mantenimiento. 
- Dominará conocimientos acotados al ámbito de la producción, utilización y manejo técnico de las 
especies vegetales vulgarmente denominadas "ornamentales". 
- Desarrollará habilidades en el manejo de técnicas con fundamento científico lo que le permitirá 
aplicar la tecnología existente, así como las reglas del arte transfiriéndolas al medio social 
demandante de su capacitación. 
- Se formará en criterios para la toma de decisiones tanto en la asistencia técnica al profesional 
especialista como en las prácticas y técnicas a campo que el profesional dirija. 
- Será constructor de su trayectoria con autonomía y actitud flexible para adecuarse a diferentes 
situaciones problemáticas, requisitos indispensables para el quehacer social comprometido con el 
medio en que se desempeñe. 
- Se desempeñará en función de sus competencias en un campo bien definido como es brindar 
asistencia y apoyo a profesionales especialistas en la disciplina acotado a su capacitación técnica. 
 
En cuanto a los alcances del Título, la función del Técnico Universitario en Jardinería y Floricultura 
será la de Asistente en los equipos de trabajo dirigidos por profesionales especialistas en estas 
disciplinas. Por lo tanto, colaborará en las siguientes actividades: 
1- Parquizaciones de baja complejidad: interpretando su diseño, ejecutando las obras y realizando 
su mantenimiento integral de forma sustentable y respetuosa del ambiente. 
2- Coordinación de los equipos de trabajo responsables de la parquización y mantenimiento de 
obras paisajísticas complejas dirigidas por el profesional especialista. 
3- Realización de prácticas especiales de rehabilitación de suelos, podas, trasplantes y recuperación 
de especies vegetales añosas o de algún valor patrimonial. 
4- Instalación de redes de distribución de agua en sistemas de riego de obras paisajísticas. 
5- Relevamiento e informes a los profesionales especialistas de los daños producidos en la 
vegetación a posteriori de algún evento traumático y la ocurrencia de problemas de sanidad vegetal 
en espacios verdes. 
6- Producción y/o comercialización de especies vegetales de valor paisajístico u ornamental y 
especies vegetales de valor florícola como flores y verdes de corte. 
7- Producción y/o comercialización de carpetas cespitosas adecuadas para campos deportivos, 
parques y jardines. 
8- Multiplicación, introducción, adaptación y conservación de especies vegetales con valor 
paisajístico y florícola. 
 
4. Condiciones institucionales para la implementación de la carrera  
4.1. Organización y estructura de gestión académica y administrativa del Proyecto. Exponer 
cómo su integración, roles y funcionamiento garantizan una adecuada supervisión de las actividades 
académicas.  
 











La TUJYF posee Dirección de Carrera. 
En la actualidad la Directora de Carrera es la Ing. Agr. (Mgter.) Laura Vargas y la Subdirectora, la 
Arq. María Alejandra Rojas.  
La Secretaría de Asuntos Académicos de la FCA es responsable de garantizar que la TUJYF se 
desarrolle en idénticas condiciones de calidad que en la UNC, y junto con Dirección de la Carrera, 
de gestionar las acciones en vinculación con las autoridades del CRES Villa Dolores  
 
 
4.2. Relación entre la organización y estructuras de gestión académica y administrativa de la 
carrera (En el PROEDESUP) con aquellas pertenecientes a la gestión central de la Universidad.  
 
 
Para la implementación, desarrollo y funcionamiento del presente Proyecto se prevé la siguiente 
estructura: 



• Coordinación General: Será realizada por la Secretaría de Asuntos Académicos de la 
UNC, en coordinación con la Secretaría Académica de la Facultad de Ciencias 
Agropecuarias de la UNC. 



• Coordinación Administrativa: Será función del Coordinador Académico de los CRES, 
designado por la Secretaría de Asuntos Académicos de la UNC, Lic. Daniel Pedrotti. 



• Coordinación de la Carrera: Estará a cargo la Ing. Agr. (Mgter.) Laura Vargas. 
• Coordinación en Sede Villa Dolores: Responsables, coordinador y subcoordinador. 



Serán funciones de la Coordinadora (V.7.2. RM 1366/12): Encargarse de la gestión administrativa 
de las áreas comunes de apoyo del Centro Regional, del mantenimiento y administración de la 
infraestructura y de los equipamientos cuya custodia y/o administración le sean encomendados. 
Cumplir con los  cronogramas de actividades académicas a desarrollarse en el ámbito de la sede. 
Acordar con las partes la modalidad más conveniente para el desarrollo de los programas 
académicos, pudiendo realizar sugerencias previo acuerdo con los Coordinadores de Carreras y/o 
Secretarios Académicos de las UUNN correspondientes. Elaborar Informes escritos semestrales a 
las instituciones correspondientes, referidos al cumplimiento de las actividades previstas o a 
problemas que pudieren detectarse en su desarrollo. Gestionar efectivamente, los beneficios que se 
ofrecen a los estudiantes y que pueden hacerse extensivos a los CRES (Ej. Becas, planes de salud, 
etc.). 
Serán funciones del Sub-Coordinador: (V.7.2. RM 1366/12): Ejercer las funciones que le 
encomiende la Coordinadora. Asistir a la Coordinadora en las  actividades administrativas. 
Reemplazarla en caso de ausencia temporal  siempre que    ésta no supere los seis (6) meses. 



• Recursos financieros: Los gastos de organización, desarrollo y evaluación del Proyecto, 
serán asumidos por la Universidad Nacional de Córdoba a través de las partidas 
consolidadas en su presupuesto. 



• Recursos inmobiliarios fijos: Se cuenta con edificio propio para el normal 
desenvolvimiento de la Carrera. 



• Recursos Materiales: Se dispone del equipamiento necesarios para el desarrollo 
teórico/práctico de la Carrera.  



• Bibliografía: La FCA garantiza el acervo bibliográfico necesario a fin de garantizar los 
aprendizajes en condiciones similares a las ofrecidas en la UNC.  



• Administración a nivel local:  En el CRES Villa Dolores se cuenta con cuatro (4) personas 











que desarrollan sus funciones administrativas y de bedelía, quienes han sido designados 
por la UNC. La tarea de estos es colaborar con los Coordinadores tanto local como de 
Carrera para garantizar el proceso de enseñanza en lo que a ellos les compete. 



 
 
4.3. Responsable de la gestión del proyecto.  
 
 
Secretaría de Asuntos Académicos - FCA 
 
 
 
  
4.4. Responsable de la administración de los fondos nacionales para el proyecto.  
 
  
Secretaría de Gestión Institucional de la UNC - Secretaría de Asuntos Académicos de la UNC. 
 
 
 
4.5. Sistemas de registro y procesamiento de la información académica  
 
La información de sueldos de docentes se administra por el sistema (SIU) MAPUCHE. 
La información estadística se referencia con el sistema (SIU) ARAUCANO. 
La información de los alumnos será registrada y procesada mediante (SIU) GUARANÍ 
La totalidad de los trámites que se llevan adelante en la FCA y en la UNC se realiza mediante el 
sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE). 
 
4.6. Prestaciones virtuales con la sede central  
 
Las Aulas Virtuales de cada uno de los espacios curriculares están disponibles en el Campus 
Académico de la FCA, y se utilizarán como complemento de las clases que se desarrollen en la 
sede del CRES. 
https://fca.aulavirtual.unc.edu.ar/ 
 
 
Plan de Estudios y carga horaria  
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Horas 



totales 
Modalidad de 



Dictado 
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1 
 --------- 



Espacio Curricular 
Independiente 



Introducción a las Ciencias 
Agropecuarias 



161 Presencial 



2 Cuatrimestral 
Módulo A: Ambiente 



y Jardinería 



Estructura Base del Sistema 32 Presencial 



3 Cuatrimestral Ambiente y Jardinería 32 Presencial 



4 Anual Taller de Prácticas Básicas de 64 Presencial 











Jardinería (1) 



5 Cuatrimestral 
Módulo B: 



Vegetación 



Botánica Paisajística I 32 Presencial 



6 Cuatrimestral Botánica Paisajística II 32 Presencial 



7 Anual Taller Reproducción a Campo (2) 64 Presencial 



8 Cuatrimestral 



Módulo C: Suelos 



Topografía y Manejo de Suelos 32 Presencial 



9 Cuatrimestral Suelos y Sustratos 32 Presencial 



10 
Anual 



Taller de Representación Gráfica 
(3) 



64 Presencial 



11 Anual 
Módulo D: Proyecto I 



Proyectos de Parques I 64 Presencial 



12 Anual Taller de Proyecto (4) 64 Presencial 



13 Anual  Practicanato (P1) 128 Presencial 
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14 Cuatrimestral 



Módulo E: 
Reproducción I 



Botánica Paisajística III 32 Presencial 



15 



Cuatrimestral 



Conocimiento Científico 
Aplicado a Técnicas de 
Propagación 



32 Presencial 



16 
Anual 



Taller de Reproducción a Campo 
y Bajo Cobertura (5) 



64 Presencial 



17 Cuatrimestral 



Espacios Curriculares 
Independientes 



Césped I 32 Presencial 



18 Cuatrimestral Riego y Drenaje 32 Presencial 



19 
Cuatrimestral 



Infraestructura de Servicios y 
Equipamiento 



32 Presencial 



20 Cuatrimestral Idiomas 32 Presencial 



21 
Anual Módulo F: 



Manejo I 



Planificación de Manejo Técnico 
I 



64 Presencial 



22 
Anual 



Taller de Técnicas de Manejo I 
(6) 



64 Presencial 



23 Anual 
Módulo G: Proyecto 



II 



Construcción de Jardines I 64 Presencial 



24 
Anual 



Taller de Proyecto de Parques II 
(7) 



64 Presencial 



25 Anual  Practicanato (P2) 128 Presencial 
TER
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26 Cuatrimestral 



Módulo H: Jardinería 
Especializada 



Construcción de Jardines II 32 Presencial 



27 Cuatrimestral Jardines Temáticos 32 Presencial 



28 
Anual 



Taller de Prácticas 
Especializadas de Jardinería (8) 



64 Presencial 



29 Cuatrimestral 



Módulo I: 
Reproducción II 



Césped II 32 Presencial 



30 
Cuatrimestral 



Tecnología de los Cultivos 
Florícolas 



32 Presencial 



31 
Anual 



Taller de Reproducción Bajo 
Cubierta (9) 



64 Presencial 



32 
Anual Módulo J: 



Manejo II 



Planificación de Manejo Técnico 
II 



64 Presencial 



33 
Anual 



Taller de Técnicas de Manejo II 
(10) 



64 Presencial 



34 Anual Trabajo Final Taller de Trabajo Final 64 Presencial 











Legajo Técnico de Proyecto (11) 



35 Cuatrimestral Espacios Curriculares 
Independientes 



Empresa de Jardinería 32 Presencial 



36 Cuatrimestral Idiomas  32 Presencial 



37 Anual Seminarios Optativos Seminarios Optativos * 64 Presencial 



 



 
 



TOTALES 2017  



*2 Seminarios obligatorios 



 
 
5. Cuerpo docente  
 
Recursos humanos que estarán a cargo de los espacios curriculares, detallando la frecuencia e 
intensidad de sus actividades presenciales, las actividades virtuales si están previstas, estrategias 
de formación y/o radicación si el proyecto lo requiriese.   
 
La FCA posee un cuerpo docente altamente capacitado para el desarrollo de la TUJYF, e 
infraestructura disponible con instalaciones acordes para la realización de actividades áulicas y 
fundamentalmente para el desarrollo de actividades prácticas.  
El cuerpo de docentes/investigadores de la Tecnicatura es multidisciplinario y está integrado por 
profesionales de distintas áreas, como Ingeniería Agronómica, Biología, Arquitectura, entre otros. 
Poseen una larga trayectoria formando profesionales altamente capacitados y competentes.  
Por otro lado, se da especial importancia a la capacitación, actualización y perfeccionamiento 
permanente de los docentes. Se promueve la participación de jornadas de integración y articulación 
de los conocimientos, que permitan identificar falencias y mejorar los procesos de enseñanza-
aprendizaje. Asimismo, docentes de la TUJYF realizan diversos cursos y capacitaciones 
extracurriculares desde la FCA para toda la comunidad, en temáticas afines a la carrera. 
Cada espacio curricular cuenta con un Profesor Adjunto, Asociado o Titular y un Profesor Ayudante 
A o Asistente para el desarrollo de las clases, tanto en modalidad presencial física, remota o 
híbrida. 
 
6. Modalidad de dictado de clases  
 
Debe describirse la modalidad en que se realiza el dictado, si es totalmente presencial, si se recurre 
a cursados intensivos, en qué intervalos, etc. 
               
La carrera se desarrolla en el término de 3 (tres) años y los lineamientos de implementación de la 
estructura curricular pueden resumirse en: 
 
1-Tres niveles de profundización del conocimiento como secuencia vertical: 
El Ciclo de Conocimientos Técnico - Básicos (primer año) permite una introducción a la 
botánica paisajística, clima, agua y suelos integrados en el conocimiento de la estructura base del 
sistema, plataforma necesaria para comenzar a conocer las especies vegetales de uso paisajístico, 
las funciones que cumplen en el sistema, sus cualidades estético-funcionales y las características 
reproductivas de las mismas. 
El Ciclo de Conocimientos Técnico - Específicos (segundo año) profundiza el conocimiento 
teórico y práctico de las dos áreas curriculares (Jardinería y Floricultura) con el desarrollo de 











técnicas específicas de propagación y manejo técnico, así como el proceso constructivo del espacio 
verde con su correspondiente infraestructura de servicios y equipamiento. 
El Ciclo de Conocimientos de Aplicación Profesional (tercer año) implica el desarrollo simulado 
de la propia práctica profesional con las dos áreas curriculares integradas, en etapas sucesivas que 
se relacionan aumentando en complejidad y culminando en el trabajo final de la carrera. Se 
plantean además, en este ciclo, seminarios optativos cuya oferta es abierta a temáticas de 
interés, de los cuales 2 (dos) son de cursado obligatorio. 
 
2- Los contenidos se organizan a través de dos áreas curriculares a lo largo de la carrera: 
Jardinería o Área de aplicación y Floricultura o Área de producción. Se relacionan a través de un 
Eje de conocimientos generales que articula el conocimiento teórico y práctico en espacios 
curriculares de ambas o de alguna de ellas en particular. 
Área Jardinería: comprende la problemática del proyecto, construcción y manejo técnico del 
espacio verde, partiendo de conceptualizaciones generales hasta el desarrollo y resolución técnico-
agronómica de sistemas complejos. 
Área Floricultura: comprende el conocimiento de las especies vegetales que conforman los 
espacios verdes en todos sus estratos con el desarrollo de las técnicas que posibilitan su 
reproducción. 
Eje de conocimientos generales: integra gradual y progresivamente el conocimiento de todos los 
componentes del sistema espacio verde, tanto naturales como antrópicos y sus interrelaciones, 
conformando el eje articulador entre teoría y práctica específica de cada área curricular. 
Conocimientos complementarios: comprende aquellos conocimientos que complementan la 
formación técnica aportando herramientas como idiomas, el conocimiento de la empresa de 
jardinería y los seminarios optativos renovados periódicamente de acuerdo a las condiciones e 
intereses de los estudiantes. 
 
3-Tres momentos de síntesis práctica en la integración curricular 
Se plantean tres momentos de síntesis de conocimientos que se corresponden con cada uno 
de los ciclos de conocimiento: 
Practicanato 1: se desarrolla en el Ciclo de Conocimientos Técnico-Básicos. Consiste en la 
práctica integrada de jardinería en espacios verdes a escala jardín y en la práctica integrada de 
floricultura en vivero de producción de leñosas. 
Practicanato 2: se desarrolla en el Ciclo de Conocimientos Técnico-Específicos. Consiste en la 
práctica integrada de jardinería en espacios verdes a escala parque y en la práctica integrada de 
floricultura en vivero de producción de herbáceas y cespitosas. 
Trabajo final integrador: se desarrolla en el Ciclo de Conocimientos de Aplicación Profesional. 
Integra los conocimientos de las áreas curriculares en un proyecto real de aplicación resolutiva a 
escala compleja de construcción, manejo técnico y producción de las especies vegetales que 
conforman el espacio verde planificado. 
 
En cuanto a la modalidad de cursado, el desarrollo de las clases es principalmente presenciales 
(física, remota, híbrida) con apoyo de aulas virtuales para cada espacio curricular, mediante el 
Campus Académico de la FCA.  
Las clases semanales implican el desarrollo de contenidos teóricos, teórico-prácticos y una 
importante implementación de prácticas de manejo y producción. La carrera necesitar de prácticas 
en espacios verdes, de ser necesario, se implementarán convenios con organizaciones del medio 
para suplir esta necesidad. 











 
 
7. Alumnos  
Modos en que se prevé la inserción de los alumnos en la vida universitaria, disponibilidad de becas y 
servicios de bienestar estudiantil. 
 
 
Cada año la UNC ha brindado la posibilidad a los estudiantes cursantes de las carreras que 
pertenecen a sus unidades académicas acceder a Becas de Bicentenarios, lo que deviene en un 
importante aporte y ayuda a la economía de los estudiantes del CRES Villa Dolores.  
Los estudiantes pueden acceder también a la Beca Progresar, determinando ellos mismos cuál de 
ambas opciones es la mejor posibilidad para su desarrollo dentro de la vida universitaria.  
 
 
 
 
 
8. Infraestructura y equipamiento:  
8.1.  Espacios físicos:  



El edificio tiene dos plantas, con 10 aulas, con una capacidad de 75 estudiantes. Dos de las cuales 
son laboratorio-aula, sala de profesor, dos oficinas, dos núcleos de baños en ambas plantas, una 
cocina equipada, cocina, termotanque y heladera y depósito de limpieza 
 



8.2. Equipamiento  
 



Se dispone de 48 máquinas de escritorio, con servicio de internet  



Si el tipo de carrera que se trata supone la utilización de laboratorios, talleres y otros equipamientos 
o ámbitos específicamente destinados a la formación práctica, detallar su adecuación, 
disponibilidad y calidad. 



El predio donde está instalado el Cres cuenta con 24 hectáreas de monte nativo dos de ellas 
cerradas con cerco perimetral, donde se puede realizar las prácticas de la carrera. También 
contamos con algunas herramientas manuales como palas y azadones.  



 
 
9. Disponibilidad bibliográfica  
 
Se debe explicar de qué manera se asegura la disponibilidad para los estudiantes de la bibliografía 
necesaria. 
 











Se dispondrán de los mismos materiales bibliográficos con los que los estudiantes cuentan en la 
FCA. En el Campus Académico de la FCA, los estudiantes dispondrán por medio de las aulas 
virtuales las fuentes bibliográficas para consultar en cada uno de los espacios curriculares. 
 
 
 
10. 1. Accesos a bases de datos bibliográficas.  
 
Se realizará a través de la plataforma de aula virtual de la FCA-UNC 
https://fca.aulavirtual.unc.edu.ar/ 
 
 
11.2   Intercambio bibliográfico con la sede central.  
Se dispone de libre acceso a todos los recursos bibliográficos de la Biblioteca de la FCA (catálogos, 
revistas electrónicas, bases de datos, libros, repositorios, entre otros), ingresando a través de la 
página web de la FCA (http://agro.unc.edu.ar/~biblio/) 
 
 
 
 
11.  Cronograma de implementación.  
 
 
Segundo Cuatrimestre 2022, comienzo del primer cuatrimestre del primer año de la carrera 
Ciclo lectivo 2023  
Ciclo lectivo 2024 
Ciclo lectivo 2025, finaliza el segundo cuatrimestre del tercer año de la carrera. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 





https://fca.aulavirtual.unc.edu.ar/


http://agro.unc.edu.ar/~biblio/
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